
GOBIERNO REGIONAL DE
HUANCAVEUCA

CONSEJO REGIONAL

AtlBDIDItlNlE/IBID/1m
N'112-2111-fifJJJ.BIfi.-8YI'A/DI

VISTO:
'.

El acta del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Ordinaria celebrada
el 15 de Octubre del año 2007, con tres votos a favor y tres en contra y con el voto dirimente del
consejero Delegado y;

CONSIDERANDO:

7. ~ooR~G, Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y
~fi} o dministrativa en los asuntos de su competencia conforme al Artículo 191° de la Constitución Política del
g~;< _~ : stado, modificado por ley W 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Titulo IV,
~ 1 J)( goAo()..r, obre Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la ley W 27783 - ley de Bases de la
~ CA" ,," Descentralización y Artículo 2° de la ley W 27867 - ley Orgánica de los Gobiernos Regionales;

~\\nNAL I1II4J Que, la ley Orgánica de los Gobiernos Regionales en su Artículo 4° establece
~ ~ que "los Gobiernos Regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral

o t sostenible promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los
. derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas

nacionales, regionales y locales de desarrollo";

Que, el Articulo 63° del Reglamento Interno del Consejo Regionnl de
Huancavelica prescribe que las Comisiones Especiales se constituyen sobre asuntos específicos de
interés regional o trabajo conjunto con comisiones del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales,
Gobiernos locales; según acuerde el pleno.

Que, resulta necesario conformar la Comisión Especial encargada de realizar
el estudio, análisis, evaluación de los documentos y Resoluciones que acrediten la creación y
funcionamiento de la Red de Salud de Huancavelica; Dictamen que será presentado en la próxima Sesión
Extra Ordinaria de fecha 06 de Noviembre del año 2007;

Que, conforme dispone el Artículo 39° de la ley W 27867 - ley Orgánica de
gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad
de practicar un determinado acto osujetarse auna conducta o norma institucional;

En uso de sus ab'ibuciones conferidas por la ley Orgánica de los Gobiernos
Regionales el Consejo Regional;
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ACUERDA:
~Mn~ .
f ~ ~~ ARTICULO PRIMERO.- APRUI:BESE la conformación de la Comisión
r \ I o .~ Especial, encargada de realizar el estudio, análisis y evaluación de los documentos y Resoluciones que

_v ~ acrediten la creación y funcionamiento de la Red de Salud de Huancavelic; la cual estará integrada por
~ JI los siguientes consejeros Regionales:
~., ~~~

Consejero ALFREDO BONZANO CÁRDENAS Quien lo Preside
Consejero IRIENO ABEL YANCE ORTIZ
Consejero BENITO NAVARRO MUÑOZ ,

----~ Regístrese, Publíquese y Cúmplase


